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HISTÓRICO DEL CICLO  ESCOLAR 2010-2011  AL CICLO  2020-2021

Educación para
Adultos

Inicial Primaria
Intermedio

Secundaria
Avanzado

Capacitación
Para el trabajo

Total

Alumnos Grupos Alumnos Grupos Alumnos Grupos Alumnos Grupos Alumnos Grupos
TOTAL 44 9 394 102 700 131 2,462 319 3,600 561

CEBAS 0 0 156 42 255 51 0 0 411 93
ESTATAL 5 3 92 32 280 51 0 0 377 86
CEBA OTRA DEPENDENCIA 0 0 2 1 4 1 0 0 6 2
MISIONES 39 6 144 27 161 28 2,462 319 2,806 380

ALUMNOS: 3600      DOCENTES: 334      ESCUELAS: 110

Público Alumnos Docentes Escuelas Grupos
CEBAS 794 110 88 181
MISIONES 2,806 224 22 380 

CENTRO DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA ADULTOS (CEBAS) Y MISIONES CULTURALES
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De acuerdo a la Encuesta levantada en 2020 por el INEGI, la población en rezago 
educativo en Yucatán  representa 31.67%. 
Son 559 mil 297 personas de 15 años o más que son analfabetas o no han concluido 
la primaria o la secundaria.
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POBLACIÓN CON REZAGO EDUCATIVO EN YUCATÁN

Si bien en los últimos años se ha logrado reducir significativamente el analfabetismo, esta deficiencia sigue presentándose, tanto en el medio 
rural así como entre los pueblos y comunidades indígenas. Quien no sabe leer ni escribir añade a su situación de pobreza el enorme riesgo de 
jamás poder salir de ella. En virtud de abatir el rezago existe el nivel de educación para adultos, para al estudio y conclusión de la secundaria 
para jóvenes y adultos fuera de edad escolar. La Ley General de Educación dispone en su artículo 39, que en el sistema educativo la educación 
para adultos. Asimismo, en su artículo 43 señala que la educación para adultos está destinada a individuos de 15 años o más que no hayan 
cursado o concluido la educación primaria y secundaria, y se presta a través de los servicios de alfabetización, educación primaria y secunda-
ria, así como la formación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población. 

Educación para adultos – Escolarizado


